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III. Otras disposiciones

Cambiol

21572 BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 16 de septiembre de 1987

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

importación o devolución, respectivamente, comenzarán a con
tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín
Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 31 de mayo de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado> de 23
de julio) y prorrogada por Orden de 11 de septiembre de 1985
(<<Boletín Oficial del E.tado> de 10 de octubre) que ahora se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. I. muchos años.
Madnd, 31 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.
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Comprador

Diviu. convenibles

1 dólar USA .........
1 dólar canadienoe
1 franco francés ......
1 libra esterlina .. o

1 libra irlandesa
1 franco suizo .. .

100 franco. belgas o. o

l marco alemán
100 lira. italianas ..

I Ootín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés ..

100 chelines austriacos .
100 escudo. portugueoes o. o • o •

100 yens japoneses o o

1 dólar australiano
100 dracmas griega.

1 ECU ..

21573 ORDEN de 22 de julio de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Audien·
cia Nacional en el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por dOM María de ID O Fernández Estévez
y otros.

En el recurso contencioso-administrativo, interpuesto por doña
Maria de la O Femández E.tévez y otro....contra resolución de e.te
Departamento, sobre nombraJmento rrofesores agregados de
Escuelas Oficiales de Idiomas en La Coruña, la Audiencia Nacio
nal. en fecha 30 de marzo de 1987, ha dictado sentencia, cuyo fallo
es del .iguiente tenor literal:

«Fallamo.: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso--administrativo interpuesto por doña
Maria de la O Femández Estévez y doce recurrentes más ya
expresados en el encabezamiento de esta sentencia, contra la Orden

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

21570 ORDEN de 31 de agosto de 1987 por la que se
modifica a ID firma «S. lzaguirre, Sociedad Anó
nima», el régirrren de tráfico de perfeccionamiento
activo para ID importllCión de Dlambró" y barras de
acero y ID exportaci6n de Dlambre;" barras y flejes.

nmo. Sr.: Cumplidos los 1rimite. reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «S. fzasuirre, Sociedad Anó
nima», solicitando modificación del regimen de tráfico de peñec
cionamiento activo para la importación de a1ambrón y barras de
acero y la exportación de alambres, barras y nej~, autorizado por
Orden de 16 de noviembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 25),

E.te Mini.terio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el réaimen de tráfico de peñeocionamiento
activo a la firma «S, Iza¡uirie, Sociedad Anónima», con domicilio
en Usúrbil (Guipúzcoa), a~o lO, '1 NIF A-20.0433 I I en el
sentido de rectificar las pouciones estadi.ticas de las mercancias de
importación 3 y 4, que seJán 73.10.15.1 y 73.10.15.6, respectiva
mente, en lusar de la 73.10.16.1 Y 73.10.16.4, que figuraban en la
mtnclonada Orden.

o Segundo.-La fecha de retroactividad de la presente modifica
cIón será de 1 de enero de 1987, fecha en la cual se modifica el
Arancel de Aduanas.

Teroero.-Se mantienen en toda su integridad lo. re.tante.
extremos de la Orden de 16 de noviembre de 1983 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 25) que ahora oe modifica.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 31 de asosto de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

fimo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

21571 ORDEN de 31 de agosto de 1987 por la que se
modifica a la firma «Espa~ola de Placas de Yeso.
Sociedad Anónima•• el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de cartón y la
exportación de placas de cartón-yeso.

Ilmo. Sr.: Cumplido. los 1rimite. reglamentario. en el expe
diente promovido por la Empresa «Española de Placas de Yeso,
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de cartón,
y la exportación de placas de cartón-yeso, autorizado por Orden de
31 de mayo de 1984 («Boletín Oficial del E.tado» de 23 de julio)
y prorrogada por Orden de 11 de oeptiembre de 1985 (<<Boletin
Oficial del E.tado» de 10 de octubre).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de petfeccionamiento
activo a la finna «Española áe Placas de Yeso, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Rodriguez Mario, número g8, 28016 Madrid, Y
número de identificaciÓn fiscal A-28-420370, en el oentido de
establecer que la mercancía de importación se clasifica en la
¡>n.ición e.tadística 48.01.99.9para el cartón con cara y dor.o grises
(mercancía 1.1) y en la 48.01.92.4 para el cartón con cara crema y
dorso gris (mercancla 1.2).

Segundo.-La. exportaciones que se bayan efectuado desde el I
de noviembre de 1986 también podJán acogerse a los beneficio. de
lo••istemas de reposición y de devolución de derechos derivado.
de la presente modificación, siempre que se haya becho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de e.tar solicitada y en trámite de
resolUCIón. Para estas exportaciones lo. plazo. para solicitar la
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ORDEN de 31 de julio de 1987 por la qUJ! se dispone
el cumplimiento en sus propios tlrminos de la senten
cia dictada por la AudienCIa Territorial de Burgos en
16 de junio de 1987, relativa al recurso contencioso
administrativo in/erpueslo por don Andrés Arce
Gorda.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

21577 RESOLUClON de 20 de julio de 1987. de la Dirección
General de Trabajo, por la qUJ! se Iwmologa con el
número 2.482 la gala de monJwa tipo universal para
protección contra impactos. marca «C/ear- View,},
modelo «ForemOlU 41.110, importada de Estados
Unidos de Ammca y presentada por la Empresa
....Iedical Optica, Sociedad Anónima» (MEDOP). de
Bilbao (Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicba gafa de montura tipo universal para
protección contra impactO$., COD arreglo a lo prevenido en la Orden
de 17 de mayo de 1974 (<<Boletin Otléial del Estada» del 29), sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabaja
dores. se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva se
establece lo si¡uiente:

Primoro.-Homologar la gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos. marca «Clear~Vie~. modelo «F'ore.
IIIllIl» 41.110, presentada por la Empresa t<Medical ()¡>tica, Socie
dad Anónima» (MEDOP), con domicilio en Bilbao (VIZcaya), cane
ErciIIa, número 28, apartado de Correos 1.660, e importada de
Estadoa Unidos de América, donde la fabrica la firma «CIear.
View», como ~fa de montura tipo universal para protección contra
impactos, clasificándose como de clase O~ la resistencia de sus
oculares frente a impactos, y por su protecctón adicional como 088.

Segundo.-Cada gafa de prolecctón de dichos modelo, marca,
d'lSjticación de sus oculares frente a impactos y protección adicio
naI. llevará marcada de forma permanente en cada uno de sus
oculares la 1etnI O y "" una de .... patillas de sujeción, marcada de
forma indeleble, la si¡uiente inscripción: cM. T.-Homol. 2.482,
20-7-87. «CIear-View»/«Foreman» 41.110/ 088-

Lo que se bace público para~ conocimientn, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden citada sobre
homolotlación de los medios de protección personal de los trabaja.
dores y Norma Tecnica Reglamentaria MT·16 de gafas de montura
tipo universal para protección contra impactoS, aprobada por
Resolución de 14 de junio de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de
17 de a¡oato).

Madrid, 20 de julio de 1987.-El Director aeneral, Cario,
Navarro López.

En su virtud, cate Miniaterio ba di~ que se cumpla la
citada sentencia en sus propio¡ términos.

Lo 4if'? a V. 1. y • V. S. para su conocimiento y demás efectoa.
Madrid, 31 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de

1985), el Subsecretario, Joaquin Arana<> ViIa-BeIda.

Ilmo. Sr. Director II"neral de Personal y Servicios y Sr. Subdirector
seneral de sesMn de Personal de EGB.

En el recurso conteneioso-administrativo interpuesto por don
An~ Arce Garcia contra resolución de este Departamento, sobre
concurso de méritos~ adjudicación de tres plazas de Profesor,
la Audiencia Territorial de Burgos, en fecba 16 de junio de 1987,
ba dictado sentencia, cuyo fallo ea del si¡uiente tenor literal:

«Fallarnos: Este Tribwtal decide: Desestimar el recurso conten
cioso-Administrativo interpuesto por don An~ Arce Garcia
conlla las resoluciones del Ministerio de Educación y Ciencia de
fecba 12 de julio de 1985, Dirección General de Personal y
Servicios, contra la valoración de la lunta Provincial de Promoción
Educativa de Burgos para unidades de Educación Permanente de
Adultoa. manteniendo dicba resolución por ser conforme a derecho
y, por tanto, los nombramientos realizadOl a favor de doña Maria
del Rosario Rojo Peralta y doña Maria del Carmen ViIIar Sasredo,
No se imponen la. costas a ninpma de las partes...

21575 ORDEN de31 dejulio de 1987 por la qUJ! se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senten
cia dictada por la AudiencIa Nacional en 12 de moro
de 1987, relativa al recurso contencioso-administratlvo
interpuesto por don GaJJriel Salinas Moreno.

En el recurso contencioeo-administratiyo interpuesto por don
Gabriel Salinas Moreno canlla ReIoIución de este Departamento,
sobre illJfC.l!l directo en el Cuerpo de Profi:aores ae EGB, la
AUdienCUl Nacional, en fecba 12 de mayo de 1987, ba dictado
sentencia, cuyo fallo ea del si¡uiente tenor literal:

«Fallarnos: Primero.-Que debcmOl cIeseatimar Ydesestimamos
el presente recurso número 313.174, interpuesto por la representa
ción de don Gabriel Salinas Moreno conlla la Resolución del
Ministerio de Educación y Ciencia de 30 de abril de 1984, descrita
en el primer fundamento de derecho, que se confirma por ser
ajustada a derecho.

Sepuldo.-No hacemos lUIIl _ condena en c:oatas.»

En su virtud, este Ministerio ba dispneato que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términoa.

Lo que diao a V. L para su conocimiento y demás efectOL
Madrid, 31 de julio de 1987.-P. D. (Orden ministerial de 23 de

julio de 1985), el SubsecretariD, loaquln AI1IJIID Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director aeneral de Peraonal y Servicios,

ORDEN de 23 de julio de 1987 por la qUJ! se dispo""
el cumplimierllo en SlU f!OpiDs /érminoJ de ltz semen
cia diCtada por el Tribunal Supremo refere1lte al
recurso contendoso-administralivo interpuesto por
don Ali Ho/ait.

limo Sr.: En el recurso contenc:ios<Hdminístralivo que en srado
de apelación ba sido interpuesto por <Ion Ah HOlaÍl, contra
sentencia dictada JlOr la Sección Qwnta de la Sala de lo Conten
cioso-Administrauvo de la Audiencia Nacional, con fecba 9 de
diciembre de 1985, sobre reconocimiento de validez de estudios, el
Tribunal SUPfC'l.''?, en fecba 27 de mayo de 1987, ha dictado
sentencia, cuyo tallO es del si¡uiente tenor literal:

«Fallarnos: Que estimando el recurso de apelación interpuesto
por la representación de don Ah HOlaÍl, contra la sentencia dictada
por la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
de la Audiencia Nacional de fecba 9 de diciembre de 1985, en el
recurso número 53.378/1984, de su Re¡istro, debemos revocar y
dejar sin efecto dicba resolución, y, en su lupr, estimando la
demanda inicial de este proceso, reconocer el derecho del recu
rrente a obtener el titulo de Médico especialista en Olorrinolari!'llo
losfa por sus estudios hechos en el Hosl'ital Provincial de Madrid,
deperidiente a estoa efectos de la UDlversidad Complutense de
Madrid. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio ba dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en IUS propios términos'

Lo que di&o a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2) dejulio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de mano de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investi¡ación,
luan Manuel Rojo Alaminos'

Ilmo. Sr. Director aeneral de Enseñanza Superior.

del Ministerio de Educación y Ciencia de 21 de diciembre de 1984, 21576
por la que fueron nombrados Profesores aaresados de Escuelas
Oficiales de Idiomas con destino en La Coruña los recurrentes, y
contra la desestimaci6n, por silencio administrativo, del recurso de
reposición interpuesto contra aquélla; sin expresa condena en
costas.»

En virtud, este Ministerio ba dispuesto que se cumpla la citada
sentencia, en sus propios términOS, si¡nificándole que contra la
anterior sentencia ha sido interpuesto recurso de apelación por los
recurrentes.

Lo que di¡o a V. L y a V. S. para su conocimiento y demás
efectos'

Madrid, 22 de julio de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1985), el Subsecretario, loaquln Arana<> Vila-Belda.

Ilmo. Sr. Director aeneraI de Peraonal y Servicios y señor Subdirec
tor aeneral de aestión de Personal de EnJeñanzaa Medias.
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